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LA TEORÍA POLÍTICA 
Y LA UNIVERSIDAD EN EL SIGLO XIV 1 

JüRGEN MIETIIKE * 

Pensar sobre las condiciones de la vida es una característica natural del 
hombre. Por ello siempre ha habido vía,<; para pensar sobre los fundamentos, 
objetivos y necesidades de la sociedad. En todo tiempo y lugar los hombres 
han pensado las formas políticas de la sociedad, las organizaciones del go
bierno y de la paz, las actividades políticas de individuos y grupos, y lo han 
hecho mucho antes de separar ciertos fenómenos políticos del contexto ele 
la vida humana trasladándolos a una teoría. Un pensamiento político en cier
nes, o más bien, ideas de orientación política, pueden encontrarse en la 
poesía, el arte y la religión, en las ceremonias y rituales, en la representación 
y el simbolismo ele los gobernantes, en los conceptos de organización legal 
y en casi toda reflexión sobre la existencia de uno mismo y de los demás. 
Esas ideas pueden ser consideradas sistemáticamente o, al menos, pueden 
ser rastreadas e interpretadas por los historiadores. En cada período que nos 
ha dejado rastros escritos podernos tratar de examinar cómo se establecie
ron las formas de vida social, las reglas a las que todos se sometían, los de
safíos que enfrentaban, las limitaciones a que estaban expuestos y el objetivo 
que tenían o el que pensaban tener para obrar. 

Una historia del pensamiento político con estas características, aunque 
cnbriese sólo un pequeño período de tiempo, al combinar las realidades del 
pasado con las opiniones propias de los hombres de un cierto período his
tórico. sería un cuadro de dimensiones épicas. No es nuestro propósito tratar 
aquí el problema de si una histoire lotale serú llevada a cabo alguna vez. 
Incluso limitándonos al siglo XIV el tema sería demasiado amplio para una 
conferencia corno ésta. Nuestro material sería demasiado abundante y nues
tro tema demasiado vago para emprender una tarea tan ambiciosa. Por ello 
nos concentraremos en la teoría política, es decir, en los textos y fuentes que 
reflejan la rcalídad política de su tiempo desde un punto de vista teorético", 

* Universidad de Heidelberg. 
' Se publica aquí el texto de mi conferencia Qn la Academia Nacional de Ciencias ele 

Buenos Aires el lU de novit•mbre ele 200'3 en el marco de un proyecto de investigación 
argentino-alem:ín financiado por la Fundación Antorchas (Buenos Aires). He agregado 
únicamente algunas notas que, por el carácter panorfünico de la misma, son limitadas y 
no pretenden brindar 1ma bíblíografia exhaustíva. He usado el texto de mi libro: De 
pofC'S/.(1/c p,1¡,ae. Die piips/.liche Amtslwmpel.c11z hn Widersl:rcit rler polUischen Tlworic 
von Tlwnws von Aqilin /Jis Wilhclin von Ockhain (Spütmit:telalter und Refornrntion, Neme 
Reihe lG), Tübingcn, 2000, que aparecerá en itafünw presumiblemente en 2004. 

j Una /Ji/Jl-iogrophfo raisonnée concentrada principalmente en estmlios monográfi-
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Tal restricción hace nuestra tarea mucho más fácil pues excluye, por 
ejemplo, las ideas políticas de los historiadores así como los conceptos polí
ticos de los políticos, estadistas y prelados, las ideas de los artistas, predica
dores y juristas, o de los hombres de las cortes responsables de la ceremonia 
y el protocolo de cada díu de gobierno. Podernos dejar también de lado el 
contenido político de documentos, tratados y códigos legislativos, aunque 
ellos darían una abundante información sobre el pensamiento político de su 
época. 

En la Edad Media es difícil distinguir entre la teoría política por una 
parte y por la otra las ideas de orientación política más co.mprensivas aunque 
algo vagas, porque los medievales no distinguían con facilidad el área del 
pensamiento político de otras disciplinas dP pensamiento, y de hecho logra
ron hacerlo sólo relativamente tarde y con dificultades. El área del actuar po
lítico, al revés de lo que sucede hoy, de ninguna manera fue claramente 
definido. Entre los historiadores del derecho constitucional hubo en nuestro 
siglo una agria disputa, no todavía zanjada, sobre si y desde qué punto de 
vista se justifica hablar de la existencia en la Edad Media de un Estado en
tendido como organización política homogénea y unificadora de un territo
rio particular y del pueblo que vivía en dicho territorio. En Alemania, incluso 
los historiadores que no niegan completamente la existencin de organizacio
nes de tipo estatal en la Edad Media y que hablan de un Estado en crecimien
to, -i?1 statu nascendi, o que al menos admiten funciones estatales realizadas 
por instituciones políticas, prefieren limitar el uso del término Estado: ellos 
hablan, o bien en términos vagos como Staatlichkeit ( cualidad semejante al 
Estaclof\ abarcando ideas de diferentes intensidades en una sola palabra, o 
bien tratan instituciones o funciones que en su conjunto conforman la idea 
en sentido moderno. 

Los instrumentos y mecanismos de estas funciones que han siclo estudia~ 
das por historiadores, por ejemplo, el gobierno, la ley feudal, el feudalismo, 
la asociación, raramente se encuentran en el lenguaje de las fuentes medie
vales y no pueden ser transformadas fácilmente a una comprensión general 1. 

cos se puede ver en Jürgen Miethke, "Politische Theorien, vom 5. bis 15. Jahrhundert" 
(corresponde al período 195G-l988), in: Con/emporary Philosophy. A Ncw Survcy, ed. by 
Guttorm Fl0istad, vol. G: Philoso¡1hy ancl Science in the l\füldle Ages, Co~editor Rayrnond 
Klibansky, Donlrecht-Boston-Lomlon, Hlü0 (Part 2), pp. 8:37-882. Un bosquPjo panorámico 
so!Jn, la teoría política de la Edad Media, en Jürgen lVliethke, L<1s iricas polil'icas de la 
Eilurl Media, traducción riel alemán de Francisco Bertt•lloni, Buenos Aires, Biblos, 1993; 
cfr. también para la Edad l\!leclia tardía Antony I3lack, Political Thoughl in Europe 1250-
1450 (Cambridge Medieval Textbooks), Cambridge [etc.], HlD2; Joseph Canning, A 
Ilis/01;1¡ oJ Merlieval Politiwl Thoughl, S00-1450, London/New York, 199G; Janel Cole
rnan, A History c1( Polilú:al 1'/wug/il, t. 2: From lhe Middle Ages to the Renaissance, 
Oxfonl, 2000. 

"La Deutsche Forsdnmgsgemelnschaft ha incluso instituido un cokgio para grndua
dos (Grndnierlenkolleg) en Giessen 1991 sobre el "desarrollo y función de las estructll
ras estatales desde el siglo X al XIX" ("Werden und Funktion cler St:aatlichkeit vorn 10. bis 
19. Jahrhundcrt"). 

' Por ejcrn¡1lo Peter Nloraw, Herrschaft II: Mittelalter, en: Guschichlliclw Gn.md
/lcgrij¡ie, ed. Otto Brunner, Werner Conze, Reinhart Koselleck, voL 3, Stuttgart, 1982, pp. 
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Esto significa que todos estos términos, aunque pueden estar profundamente 
enraizados en nuestras fuentes, si son usados en un sentido universal más 
amplio son sin embargo extrapolaciones modernas. Esto también significa 
que mediante un acceso füológico aprenderemos mucho sobre el pensamíen
to político, incluso sobre la mentalidad general y el trasfondo intelectual de 
las ideas políticas de cierto período, pero lograremos con dificultad un con
cepto contemporáneo de una teoría política de la Edad Media. 

No fue casualidad que -dejando de lado algunas intentos tempranos de 
menor importancia- la formación de la teoría política en la Edad Media co
menzara relativamente tarde. Los fenómenos políticos comenzaron a discu
tirse en forma más amplia a la luz de consideraciones teóricas recién durante 
el período de la gran reforma de los siglos XI y XII, en el curso de los fuer
tes cambios de todas las condiciones de vida provocados por la querella de 
las investiduras que introdujo en Europa una situación enteramente nueva. 
Sólo entonces aparecieron medios auxiliares para tratar problemas políti
cos y conílictos corrientes. La distinción teórica entre lo espiritual y lo tem
poral en la jurisdicción de los obispos y la clara definición de las regalia 5 

conferidas a los obispos eran indispensables para los denominados concor
datos de comienzos del siglo XII, que pusieron fin a los cambios del período 
de reforma, o más correctamente, pusieron el cont1icto dentro de un nuevo 
marco (i. 

En este sentido, la teoría política tomó en la sociedad medieval el mismo 
camino que todos los otros intentos teóricos; para todos ellos, así como para 
cualquier otra rama de la historia de las ideas, el siglo XII fue un período de 
cambios radicales. No necesitamos discutir aquí las razones de este despertar 
de teorías en todos los campos del pensamiento en el siglo XII; tal discusión 
nos llevaría demasiado lejos en la historia general de la alta Edad Media 7• 

Debemos tener presente, sin embargo, que el siglo XII no sólo dio origen a 

5-13, aquí p. 5. Cfr. la breve historia constitucional de [fans Karl Schulze, Grund
st1·ukluren der Ve1:frrnsung hn Mittela.lter, t. I-11 (Urban-Taschenbücher 371/372), 
Stuttgart, 1985-1986. Una amplia historia constitucional de Alemania: Dietmar Willoweit, 
Deutsclw Ve1fassungsgcschichle. Vom Frankenre-ieh bis zur Teüung Deutschlands 
(.Jurístische Kurz-Lehrblicher), i'vliinchen, '1992. 

'' Cfr. Johannes Fried, "Der Regalienbegrlff im 11. und 12. ,lahrhundert", en: 
Deutsches A-rchiv 29 (1973), pp. 450-528. Para una breve visión panm·ámica en el contexto 
europeo: Lexikon des Mitlelalters, vol. 7 (1995), cols, 556-562. 

0 Demostrado en forma excelente para el concordato alemán por Peter Classen, "Das 
Wonnser Konkorclat in cler de11tschen Verfassungsgeschichte", in: In-vestiturstrei.t und 
Reichsve·1fassung, hrsg. van Josef Fleckenstein (Vortrage und Forsclrnngen, 17), 
Sigmaringen, 1973, pp. 411-460. 

7 Una visión sintética de este tiempo de cambios ofrecen Hermann Jakobs, 
Ki:rchenrqf'orm und Hoch1nil/elalter 1046-1215 (Oldenbourg Grundri8 der Geschichte 7), 
l\fünchen, 1984, "1994, y Gercl Tellenbach, Die weslliche Kirc/w vom JO. b-is zurnjiülwn 
12. Jahrhunriert (Die Kirche in ihrer Geschichte, t. II, Liefenmg Fl), Giittingen, 1988, 
Pueden usarse también estudios rnás breves, por ejemplo: Uta Renate Blumenthal, Da 
hwesliturs/.reit, Stuttgart 1982; Johannes Laudage, Grego1·ia.nische Reform 1111({ 

Investilurstrnil (Ertriige der Forschung, 282), Darmstadt, 1993; Wilfried Hartnw.nn. Der 
Inves/.iturstreit (Enzyklopüdie cleutscher Geschichte, 21), München, 1996. · 



G 

nuevos comienzos en la percepción teórica ele muy diferentes temas, sino que 
también fue un punto ele inflexión que cambió todas las nacientes empresas 
teóricas casí de golpe y con gran éxito. Esto significa que, a pesar de que todas 
las tradiciones intelectuales seguían aún vigentes, esfuerzos teóricos en todo 
el campo académico fueron colocados sobre bases completamente diferentes. 

Las primeras universidades comenzaron a surgir en forma sorprenden
temente homogénea en toda Europa, desde Italia septentrional hasta la lle de 
France, desde Inglaterra hasta España. Ante todo, ellas proporcionaban una 
nueva estructura institucional pnra toda discusión teórica. Pero este solo 
hecho habrüi tenirlo escasas consecuencias, pues eran pocas las nuevas ins
tituciones disern111:Hlas en Europa, cada una de ellas cm relativamente peque
ña y de poca importancia y no se convirtieron en universidades hasta más 
tarde. Mucho más relCcvante fue el hecho de que el conjunto de teorías de 
esos afios camLió tan fundamentalmente que las tempranas tradiciones de 
diferentes {,reas del conocimiento y con diferentrs métodos de aprendizaje 
entraron Pll una nueva fase de su historia dando lugar a la aparición de algo 
nuevo a partir prácticamente de la nada'. La razón ele ello fue una nueva 
clase de profesionalización, especialización y diferenciación de los estudios 
que se llevó a cabo en las universidades a partir de tempranos y muy limita
dos comienzos difundiéndose por toda Europa en un proceso relativamente 
consistente' y homog(,neo. 

Los letrados, disputando entre sí por enseüar y estudiar en el mismo 
lugar, comenzaron a formar una masa crítica que transformó las viejas dis
ciplinas del aprendizaje e introdujo nuevos métodos en un tiempo relativa
mente breve. El resultado fue que las pocas universidades de Europa 
establecieron un conjunto sorprendentemente uniforme de métodos para la 
ensefrnnza y el estudio académicos. Los textos importantes que constituye
ron la base de tocia la enseñanza universitaria hasta la época moderna fueron 
fijados por las facultades del siglo XIII. Es cierto que a veces fueron comple
tados y suplementados, pero fueron completamente abandonados y reempla
zados recién siglos más tarde y definitivamente en los siglos XVIII y XIX. 

Lo que es realmente sorprendente en las universidades europeas de fines 
del siglo XII y de todo el siglo XIII, lo que llama la atención y necesita expli
cación es el hecho d(• que ellas formaron un cuadro relativamente homogéneo 
a pesar de las distancias entre ella'l y a pesar de sus diferentes condiciones 
iniciales. El ml'todo era tan uniforme que hoy podmnos hablar de un apren
d izajc l!scolásticoP que influyó casi exclusivamente durante siglos en la ta
rea académica de Europa. 

'Estudios clüsir:os sobre la primitiva historia de l.:.s universidades e11ro¡1eas \'Stán 
reunidos por (;irolanw Arnalcli (ed.), Le u1·ígini dcll'Uni1mrsilú, Do!ogna, 19í4. El flujo 
ele artínilos y libros lin contimwdo cksrle entonc('S. Es importante, por ejemplo: Peter 
Cfossen, S1mliu111 wui Gese//schuft im MilldalliT, hg. von .Johannes Fried (Schrift¡,n der 
l\lon11111cnta Gerrnaniae llistorka 20,l, Stuttgart, Hl8,.l. V(,ase tarnLié>n: 1\ Ilistory of /he 
U11i·1,ersilJJ iu F:w·upc, 0cl. W:.tllt'r füi('gg, voL 1: Universiti¡;s in lhe I\Jiddle Ages, ed. l-lilde 
Rí(kkr-SymO(•ns, Catnl,ridge [l'lc.], 1982. 

"Aquí me rt'l'icro úni<·amc't1tc, nl clá,;ico estudio de Martin Grnbrnann, Die Gr'sr-/1iclile 
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Eso es básicamente cierto para todas las facultades y disciplinas en cual
quier Jugar donde surgieron: París fue tempranamente un importante centro 
de teología y filosofía, con el cual Oxford, entre otros, rivalizó en el siglo XIII. 
Bolonia fue durante mucho tiempo un famoso centro de jurisprudencia. Lo 
mismo sucedía en otras universidades de Italia y del sur de Francia que com
petían entre sí en medicina. Sus principales ternas de estudio eran el comen
tario y la q·ucwstio, ntl'i.o, auctorilas y e;rpcricnlia, las tradiciones de la 
Antigüedad, la comprensión de textos tradidonaks y las propias PXperien
cias. En todo lugar donde las disciplinas escolústicas comenzaron a difundir
se se convertían en aprendizaje por medio de liLros. Pero, por supuesto, 
aplicaban las autorídadc)s de los textos a sus propias realidades de vida, y de 
ese modo ayudaban a explicar y enfrentar las conlradícciones y a superarlas 
mediante esfuerzos int.electnalcs. 

La formación institucional de las universidades se inició con comienzos 
bastante oscuros a fines del siglo XII y continuó en las primeras d(~cadas dd 
siglo XIII. Al mismo tien1po las universidades comenzaron a establecer sus 
métodos y conjuntos de líbros, así como las naciones de estudiantes, sus 
ternas y disciplinas agrupados en facultades 111, la corporación <le la uni11c1~ 
süas sclwla1·ium 1i, las naciones y cok,gios de doctores 1", la diferenciación 
ele los temas, los cursos formales de estudios, graduaciones y ex{nnenes. 
Había un canon claramente fijado de métodos y libros, que habría de durar 
durante siglos sin cambios fundamentales. 

Hubo por supuesto algunos cambios menores: los quodlibctn de los teó
logos en la universidad de París fueron muy importantes y prolíficos en el 
paso del siglo XIH al XIV, pero continuaron siendo usados y transmitidos a 
las universidades del siglo XIV y siguiPntes, y SP convirtieron en los hijos y 
nietos de las tradiciones pnrbinas 1 '. La r¡uwstio escolástica y el tratado, así 
corno la sunnna, que era un manual sistemático desarrollado por la miiver-

ilCI' sc/w/oslisdwn /lfolhorle, vol. 1<~. Fn·ilrnrg i.B., 1 DO:l (Heprint por t.•j(•lnplo Bnsr·I/ 
Slutlgarl, Hlfil.). Cfr. ahora Cz1:slaw Glornbik, "Die Gcscliieht.e dPr sl'hobs1isdwu 
llfrllwdc - achtzig .Tahre spiiter", en: I•'rci!rnr.r;cr Zeilsc/11)// fiir Ph:i/0~0¡1!,/e 11111/ T!1colnf/Ír' 
'.lS (HHJl), PP- JD:-,-20-1; un inten•sante ,0 nsayo fue pn•s0ntado pnr Khrns .hwohi, "Lir•r 
d ispntaJ.i\'(' Charakter scholastischcn Philosophü•rens", PH: /'/¡ i /0.,op/1 fr 1111¡/ y1·iol Í!W~ 
l,'rbc r/e.5 il1illdr1//en;, NI. AndrE'as SpPer (l{olnPr lJniversitü(srPden. 7G). Kiiln, 1H'l4, pp. 
:_n-42. 

1" Lu historia dr• cada unin•rsidad podría ilustrar ,•stc punto. 
"Pierre I\lichaud Quantin, U1dvr:rsilu.~. E.rprr.•s.~io11s du 11wurc1Hc11/ ,·0111111.11-

urw lain· dans le nw.l}mHi.<Jc lri I i 11 (I.:l~glis;_, <0 t l'état :rn moyen ,'lg{· 1:l), París. l '.JíO. 
'" I'or ejemplo Pcarl KihrP, 1'/w Na/.iuus -i-11 1/w Mei/ir1en1/ U11il'e1úlil's (~J<.dhw

val Academy of America, T'ublicaf.ions 49), Carnbrídgt•, Mass., 10-JS . .lii1gl't1 ~li,•!hl,P. 
"Universilas und s/iidium. Zu ti.en Verfossu11gsstn!ld11n•n miltt•laHPrlkhc•r Vnívero,i
tiiten", en: 11em1.m, Rnssey11r1 di sdenze .~lul'i!'/1e, l-i11quisfiche efilofoyidw ,:·>, (lOPD), pp. 
,1!)3 511. 

1'I\1lérnon Glori,·ux, L(/ /iilhalurn r¡11od/i/l{i/íe¡u,, (/(' 1200 ú /:J:.'O, rnL l-11. L,· Kain. 
HJ25 y Paris, rn:1G. Cfr. ahur,11,('s qur•stio11s displl/(;(.'.~ ('/ les lj/l(-'S/Írl/1., 1/i/f!iliili, u,j-UCS 

duns lf'sj(.1.c'U/lés.de !11éo/o¡¡ie, (ir, droíl /'/ r/c má/,•r,i1u•. par B,•n1a1·,lo C. ü:,.z:rn . .lnln, F' 
Wippel, Géranl FransP11, DaniPlh: .Jacquatt CJYpolo,gic• dN1 snnffc's du moyl'll :'1g,, ocddc•11-

tal 44/45), Turnhout, IDB!i. 
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sidad y conformado según sus métodos, todo esto tendría una larga vida 
posterior después de haber florecido primeramente en el siglo XIII 1\ 

Desde esa época la escobstica proporcionaba un ideal metódico indis
cutido y el modelo para todo pensamiento sistemático. A pesar de las dife
rencias entre las facultades, todos los que contribuían al desarrollo de teorías 
observaban fielmente los métodos y la ética del aprendizaje. Estos fundamen
tos comunes de creencias, instrucciones y experiencias básicas se cimenta
ban en las estrechas interrelaciones ele las disciplinas y son por completo 
responsables de lo que impresiona a los historiadores de hoy como algo sor
prendente, a saber, las posibilidades de cambiar fácilmente de disciplinas y 
facultades, lo cual es evidente en las obras de los grandes teólogos mendican
tes de la escolástica temprana y tardía que alcanzaron el mismo nivel de pen
samiento en la filosofía natural, la lógica y la teología. Hasta el siglo XVIII los 
escolares parecían cambiar de facultad sin ninguna dificultad, corno Samuel 
Pufendorf (1632-1694) que cambió la facultad de artes por la de leyes. Hay 
cantidad de otros ejemplos en diferentes áreas ele estudios. 

Esto no significa que un universitario tuviera que cubrir todo el espectro 
del conocimiento humano; pero el ejemplo muestra el amplio consenso en 
cuanto al método. Ello colocó muy cercanos entre sí los textos básicos de 
todas las disciplinas. Es imposible extenderse aquí en detalle en todas las dis~ 
ciplirn.is académicas. Es obvio que cualquier aproximación a una interpretación 
teórica de los fenómenos políticos tenía que enfrentar la misma situación. Con 
todo, las condiciones eran más difíciles en el campo de la teoría política porque 
desde el comienzo no fue una disciplina independiente. Ella nunca había esta
do presente en las escuelas catedralicias ni en los monasterios en los tiempos 
anteriores a la universidad, y pasó mucho tiempo hasta que la teoría política 
logró establecerse como campo autónomo de estudios y corno conjunto autó
nomo de métodos con sus propios recursos. Recién con Nicolás Maquiavelo a 
comienzos del siglo XVI la ciencia política se estableció en sus propios funda
mentos, es decir al final del período llamado Edad Media o escolástica. 

Ello no implica que los hombres de la Edad fviedia se prohibieran a sí 
mismos pensar sobre los problemas y fenómenos políticos. En especial cuan
do los hombres de la Edad Medía descubrieron las posibilidades de discusio
nes teóricas, la historia de las ideas políticas rebosa de obras impresionantes, 
aunque algunos manuales modernos que tratan de los orígenes de la teoría 
política aún tienden a pasar rápidamente sobre la Edad Media. Pero a pesar 
de ello los autores ele la época no lograron combinar sistemáticamente sus 
esfuerzos de pensamiento y conformar un área especial de ensefianza y 
aprendizaje. 

Esto no me parece de ninguna manera accidental y no es suficiente, 
co1no se ha sugerido 1\ referirse únicamente al predominio del agustinismo 

11 Un volumen de artículos en: Les genres lillérafres rlans les sources théologiques 
el philosophiqucs médiéuales, DéJi:nilion, critiq,w et e::qJloíta/.ion (Université Catholique 
d(• Lo11vain, Publications de l'Institut d'Études Médiévales II 5), Louvain-la-Neuve, 1982, 

F, Por ejemplo Walter Ullmann, Law and polilics in tlw Múldle Ages, lntrodnction 
lo 1111' Sourccs ofMedieval Po/Ufra.l Ideas, London/ Cambridge/ Ithaca, N.Y., 1975, p. 269. 
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que veía el orden natural inmerso en el sobrenatural y consideraba innece
sario tratarlo en particular. Agustín había tenido durante siglos una fuerte 
influencia en la historia de las ideas en Europa. Recordemos el "despertar de 
Agustín" de los siglos XIV y XV descubierto por el desaparecido Heiko 
Agustín Oberrnan. E incluso después de que la teoría política se establecie
ra corno un terna específico, Agustín tuvo una extraordinaria influencia en los 
ambientes cultos del slglo XVI. Y más específicamente podemos recordar el 
a,gustin'ismo políti.co, según la expresión de Henri Xavier Arquilliere 1\ que 
fue en la última Edad Media uno de los intentos más importantes de confor
mar una teoría política coherente, con representantes corno Egidio Romano, 
Santiago de Viterbo y Agustín de Ancona. 

Aunque es difícil sobrestimar los efectos de las ideas agustinianas, ellas 
no pudieron ni trataron de impedir que se tratasen las cuestiones políticas, 
espeeialmente en cuanto tales cuestiones se les presentaban casi automáti
camente a los eruditos de todas las épocas antes y después de los comienzos 
de las universidades europeas. 

El canon de disciplinas teóricas que luego se transformó en las Facul
tades de Filosofía de las universidades fue transmitido a las escuelas me
dievales por la Antigüedad. Ese conjunto d!c, las siete artes libera.les no 
mencionaba en especial a la ciencia política o a los fenómenos políticos; 
recién en la retórica según la tradición ciceroniana pueden encontrarse algu
nas implicaciones teóricas n. Pero esa deficiencia no se consideraba corno 
una laguna llamativa que debía cubrirse a toda costa. Por eso la reflexión 
política en las universidades se arraigó en muchos lugares dentro de diferen
tes ramas del conocimiento y dentro de diferentes contextos. Los que pensa
ban los fenómenos políticos, incluso si seguían explícitamente objetivos 
teóricos, recurrían a tradiciones y disciplinas muy diferentes. Respuestas 
opuestas eran algo natural y fue incluso un fenómeno típico de la última 
Edad Media. 

Había muchas razones para eso, y ello tuvo sus consecuencias. Desea
ría señalar que en la Edad Media y también mucho después a nadie se le 
hubiera ocurrido que la teoría política sólo fuera posible o concebible por 
medio de un único método, o de una sola Facultad o de una sola tradición. 
Al contrario, diversas disciplinas establecidas competían entre sí en ofrecer 
sus propias contribuciones sin excluir a las demás. Por ende, aunque la vida 

w Heiko Augustinus Oberman, Wenlen und Werl.u:ng der Rq(onnation, Vmn 
Wegeslreil zmn Ola.u/Jenskam71/' (Splitscholast.ik und Reformation, 2), Tübingen, 1977, 
"1989; I-lenri-Xavier Arquilliere, T)Au,1rusl'i.nisn1.e 11olit-ique. Essai sur la fo1·1naUon des 
lhéories politi.ques du ·moyen-fr.ge (l;Église et l'état au rnoyen-age 2), Paris, 'Hl55. 

l1 Por ejemplo Cary Joseph Nederman, "The union of wisdom ancl eloquence befare 
the Renaissance, the Cíceronian orator in medieval thought" .. in: The Jounwl of 1Weil'ie
vol ll'islory 18 (1992), pp. 75-ll5; idem, "Nature, sin and the origins of society. The 
Ciceronian tradition in medieval political thought", en: Jounw.l of !he Hi8l01y of Jilea.s 
49 (1988), pp. 3-26, ambos ahora reimpresos en: Nederrnan, Medieval Arislole/.ianism 
and i/.s Limits. Classú.:al Trruiitions in Mora./ and Politica.L Phüosophy, 12th-15th 
Cenluries (Variorum Collected Stndles Series, CS 565), Aldershot/Brookfield, VT 1!)97, 
nrr. xli and xi. 
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política y las teorías ele la política iban siendo ocupadas IH por diferentes 
grupos <k humanidades y de ciencias, con todo ninguna disciplina podía re
clamar para sí sola ser la única responsable ele la teoría política. 

En verdad todos los autores de la tardía Edad Media que tratan la teoría 
polítíca muestran en sus tratados el proceso y la velocidad de dicha ocupa
ción por las ciencias. Por lo que sé, no hay un solo texto famoso de la última 
Edad JV!edia (lllC no fü,ve e 1 pesado equipamiento de un tratado escolústico. 
Esto es t.arnbién cierto para aqudlos textos que fueron escritos en vernácu
lo en lugar del latín escol::ístico, lo cual no es tan inusual entre comienzos del 
siglo XlII y e! síglo XV, aunque por supuesto la mayorfa de los textos seguü:m 
siendo todavía escritos en lé,Lín. Para ocuparse de la teoría política medieval 
hace falta incluso hoy de un lector dispuesto a involucrarse en el método 
escolástico si realmente desea introducirse en !os textos. 

Et, obvio que las disciplinas elegidas corno guía tenían fuerte influencia 
en el mal.erial, en el conjunto ck argumentos y en los resultados de los tra
tados. Esto p;:,n•ce natural: no es sorprendente que hoy uno de aquellos tra
tados políticos nos revele si fue escrito por un teólogo, un jurista o un 
miembro de la Facultad de 1-\rles. l\fas sorprendente, sin embargo, es el hecho 
ele que los tralados se revelan corno relativmncntt• homogéneos en sn matt>rial 
y métodos, pese a quP los autores sean de orígenes diferentes, de diferente for~ 
mación política y social y adopten posiciones diferentes en los con11ictos que 
tratan. Aunque esos tratados provenían de tr,ldiclones diferentes y aunque !ns 
condiciones ele las copias manuscritas de la época eran limitadas, porlían 
intervenir en una discusión política teórica, y su discusión incluso presimta 
una coherencia y consistencia notables. Éste es el demento sorprendente en 
la historia de !ns ideas políticas de la épocn escolústica. 

Ahora podernos rastrear y reconstruir las principales corrientes de ese 
nw re rnr1,qnv1n de la discusión política teórica de los siglos XIII y XIV Ubicar 
las fuentes de los argumentos es un paso importante para una historia ele las 
ideas, Echaremos una rú¡Jida mirada a las facultades y a sus contribuciones 
particulares para la diseut:,iÓn de las ideas políticas. 

Es obvio que los teólogos hayan afirmado desde el comienzo que ellos 
preservaban el cm10cimiento esencíat para la existencia humana y también 
para las 'condiciones ele vida. Una vez establecidos en las facultades de teo
logía de las universiclacles, los teólogos nunca abandonaron tal pretensión. 
Siendo los problemas tPóricos el auténtico objeto de la teología, los métodos 
tPológícos de pensarnicn1o conformaban los rnoclclos inevitables, también en 
el campo de la teoría 1rnlítica, Especialmente !ns nfinnacimws teológicas 
sobre ternas de cristología habínn sido com·incentenwntc aplicadas a los 
problemas políticos. Por f'!lo Ernst Hmtwig Kantornwícz pudo hnillar dl! una 
leologfo política de la EiLtd l\foclin L'll el subtitulo de su famoso libro T!1e 
Kiny's '111110 Bodles ni, 

" Frnnz Wiead,r·r, I'l'i l.'r!I 1·r·1·/1/.s¡Jes!'/1 ir'/1 ir' 1/cr l'./eu::ei l. Gül I ing('ll, 'l~llí7, pa.ssirn. 
''" Ernsl Hartwig J\,iJ1(nn.1\\'ÍCZ, Tlw Kiu,1¡'s T1uo Dodies, A S/111/,1¡ in Mr'riiue;,11/ 

l'ulí/fr{I/ T/11:olo,11y, Pri11("t'lo11, l': . .J., WG7, ,·s¡wcütlirn•nlc los ea¡,íltdos sobn· "C:lirist 
<·,•nt.ered kingsilip", p¡,, .J:2~8(i, 
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El papel principal desempeñado por los teólogos en la discusión de 
temas políticos se volvió difícil, pues la teología escolástica desarrolló muy 
tarde una eclesiología propia, es decir, una doctrina teológica de la Iglesia. 
Es cierto que los teólogos nunca habían perdido de vista su tarea ele pensar 
sobrn la Iglesia y sus principios y fundamentos, pero de todos modos los tra
tados De ecclesfo que trataban sistemáticamente esas cuestiones son de apa~ 
rición tardía. Uno de los pri.meros tratados con el título De ecc/esi.a. fue el 
famoso texto de Jolm Wyclif, escrito al final de su vida, alrededor de 1378/ 
79 "º. Nuevamente, el tema teórico debía independizarse paso a paso en un 
proceso más bien tedioso. 

No podemos presentar aquí el complejo edificio de la eclesiología me
dieval tal como Yves Congar lo ha compilado recientemente con habilidad y 
precisión ~1• Pero debemos sefialar al menos una rama de tradiciones que fue 
muy importante para la conformación del pensamiento político en la última 
Edad Media. Se trata de la doctrina especulativa neoplatónica de las jerar
quías, transmitida a la Edad Media en los escritos del llamado Seudo-Dionisia 
Areopagita, que se remontan hasta el siglo VI y que pretendían ser obra del 
verdadero Dionisia Areopagita que, según los Hechos de los Apóstoles 
(17,34), fue un seguidor de San Pablo en Atenas. 

Recién en el Renacimiento la crítica filológica de Lorenzo Valla y Erasrno 
probó lo ficticio de tal pretensión. Pero la Edad !lfodia nunca dudó de la 
autoría del discípulo del Apóstol, haciendo así más atractivos sus escritos"". 
En efecto, éstos proporcionaban una doctrina que explicaba el mundo de los 
seres espirituales por emanación de Dios y colocaba los grados y condicio
nes de los ángeles en un orden jerárquico. Este sistema que atribuía a cada 
parte un lugar fijo en d universo era suficientemente atractivo, incluso sí se 
hubiese referido únicamente al mundo espiritual. Pero para el seudo-Dionisio 

"" Ed . .Johann Losert, .Joannis Wyclif Tmctarus de eu'iesia, London, 1881.i. Además cfr. 
Jan Hns. De eeclesi11, ed. S. lfarrison Thornson, Bm1lder, Colorado, 1056 o Praga, 1058; 
otra tradición est.ú representnd:i por el conciliarist.a .Jovan StoikoYic de Rag.usa: cfr. 
!Vlagistri Johannís de Rngusio, OP, Trnc/.utus de ecc/esia. Editímwm principem curnvit 
Fr;:;njo Snnjek. Text.um recensuenmt et noUs instruxNunt A. Krchnúk, Franjo Sanj(:k, 
l\farian Biskup, Zagreb, HJS;J (Croat:íca Chrisliana. Fontc•s 1). 

"Yves Tl·f. J. Congar, L'Ég/ise di':s Saint Jl11g11slin á l'époque mor/eme (Histoire des 
dogmes UI/:3), Paris, 1970. 

"'Una breve n'sefia por GNarcl O'Daly en: Thco/o¡¡i.w·/ie Re(l/euzyklopiillic, vol. S 
(198!), pp. 772-780. Una introducción breve pero completa ,0 n: Adolf l\far(in Rit.ter, 
"Dionysios Areopagites", en: 1Vhnm tmd lies. Chri.slliche .Dc11/wr 1>on 01·/ge11es /Jis 
Drasm1rn von Rollenlmn, Sluttgart ¡,,te.], HJOl, pp. 111-126; sobre la recepción ele este 
autor en la Edad Media David E. Luscombe ha publicado una serie de int0resa11tes artí
culos con abundante material, cfr. por ejemplo: "Th" 'l,c.1· íliviuilnlis' in tl1e BuJI Uw.1m 
sanclmn of Pope Boniface VIII'', ,'n: Ch1ffcli mal. Govcnm1<ml iu l/1e Midr//e Ayes. Essays 
prt-scnted 1.o Christopber R Cheney, cdd. C. N. L. BlíoOJ,E {y olros], London, W76, pp. 205-
221; "Tlie Reception of llw Writings of Dcnis tite Pscudo-ArPopagile in England", ,in: 
Tmdilion 11111! C!wugc. Essnys in Hononr nf Ma1jorie Chibnall, edd. D. Greenaway, C. 
lloldsworth. J. Sayers, C:mtbridge, HJS5, pp. 115-14'.l; "\Vydir nnd litPrarchy·', c,11: Frnrn 
Oc!.lwm lo IV11c!U, edrl. Amw Hudson and ~lichael Wilks (S!udif's ín Clt11rch History, 
Subsidia 5), ()xford, HJ8í, pp. 2:.t)-~,¡.1, 
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los funcionarios de la Iglesia en la tierra eran una copia exacta de la jerarquía 
celestial, y ambas jerarquías derivaban las partes inferiores, a través de las 
intermedias, del Ser supremo, es decir, de Dios. Por ello los escritos del 
seudo-Dionisia tuvieron un efecto casi irresistible en la escolástica medieval. 
Numerosos y famosos teólogos comentaron esos textos: Rugo y Ricardo de 
San Víctor, Guillermo de Alvernia, Roberto Grosseteste, Alberto Magno, To
más de Aquino, Buenaventura, él Maestro Eckhart y Nicolás de Cusa, entre 
otros, analizaron explícitamente los escritos del seudo-Dionisia y exploraron 
las implicancias sociales de su doctrina. 

Más allá de su pretendida autoridad apostólica, estas ideas eran altamen
te estimulantes y abrieron también el camino a muchos pensamientos erra
dos e incluso impíos. Desde el siglo XIII la doctrina de las jerarquías fue 
también usada para describir los cargos de los reinos seculares, con ciertas 
dudas al principio y luego más o menos directamente. La Iglesia, por su parte, 
se ajustaba de alguna manera a los complejos modelos de este oscuro autor. 

A fines del siglo XIII, cuando la Iglesia oficial estaba tratando de definir 
sus relaciones con el poder secular, la doctrina reduccionista del seudo
Dionisio se convirtió en un importante medio para establecer y justificar las 
pretensiones papales. En 1302 la famosa bula Unam Sanctmn de Bonifacio 
VIII, elaborada con las ideas del teólogo Egidio Romano, utilizó al seudo
Dionisio en una forma nunca superada más tarde. Desde entonces, la doctri
na de las jerarquías ha seguido siendo el modelo de pensamiento disponible 
para la interpretación de la función de la Iglesia. Esa discusión no tiene fin 
hasta comienzos de los tiempos modernos. 

No sería justo culpar al seudo-Dionisio de todo aquello para lo que fue 
utilizado en la última Edad Media. Sin embargo, no fue por casualidad que los 
difíciles textos de este autor griego de la Antigüedad tardía tuvieran un efecto 
tan estimulante; porque ellos proporcionaron un modelo para ubicar inclu
so complejos sistemas de la sociedad en un orden uniforme que consistía en 
una secuencia de jerarquías determinando claramente las relaciones entre los 
que ordenan y los que obedecen. Por ello, en el siglo XIII la organización 
política de un reino podía ser descrita en analogía con las jerarquías de los 
ángeles, y aunque era algo extraño incluso entonces referirse a los nobles y 
caballeros en términos de la jerarquía celestial, con todo, usándolo como 
metáfora o modelo seg(m la tradición de los teólogos este método ayudó a 
comprender y a pensar los problemas de una manera más comprensiva. In
cluso Tomás de Aquino, así como sus compañeros en la controversia de los 
mendícantes, formó una nueva eclesiología mendicante sobre la base, aunque 
no exclusiva, del seudo-Dionísio ~ considerando a la Iglesia un sistema ce
rrado y una jerarquía bien fijada. 

No se puede pasar pQr alto el hecho de que la doctrina de las jerarquías 
ocupó una parte ímportante de las contToversías de la época; esto hace claro 

"'' Fundamental el estudio de Yves M. J. Congar, "Aspects ecclésiologiques ele la 
querelle entre mendiants et séculiers dans la seconde moitié du XIII•' siecle et le début du 
XIV''", en: A-rd1.i-oes d,'histofre docf.rinale et l-i/.f.ém,irc du moycn d.ge 28 (1961), pp. 35-151. 



LA TEOHlA POLÍTICA Y LA UN!VE!lS!DAD EN EL S!(iLO XIV 13 

que la enseñanza escolástica no se podía limitar a una única tradición a fin 
de enfrentarse con los problemas corrientes. Los maestros del clero secular 
en torno a GuiUermo de Saint-Arnour fucrnn los primeros en criticar los 
nuevos desarrollos de su tiempo y lo hicieron especialmente con referencia 
al seuclo-Dionisio 2•1: erigieron la estática de su sistema contra las tendencias 
centralizadoras del papa, y al mi.srno tiempo se refirieron a las tradiciones 
legales de la Iglesia que habían conocido en ocasión del despertar de la ju
risprudencia en el norte de Italia y de Francia. Éste es otro ejemplo de cómo 
disciplinas científicas contribuyeron a la formación de la teoría política. En 
el siglo XII la jurisprudencia comenzó a ocupar una parte cada vez 1m'ts im
portante en la discusión de cuestiones políticas 2:·,. 

Mucho antes del inicio de las universidades el derecho canónico había 
sido obviamente un campo favorito para los especialistas. Cuando la habili
dad de los juristas se volvió cada vez más necesaria para tratar sistemática
mente los crecientes conflictos, ellos comenzaron a juntar su material de 
tradiciones y a elaborar una teoría que determinaba las relaciones legales 
entre los miembros de la Iglesia. Ésta no era todavía una teoría política en el 
estricto sentido del término, pero sí un punto inicial importante, incluso para 
las mentes de la época, del cual se podían derivar reflexiones políticas pos
teriores. 

Un texto del siglo XIII, originado en el propio centro del ambiente uni
versitario ele París, en la facultad de Artes, arroja luz sobre el hecho ele que 
eso estaba bien claro incluso para los no juristas de la época. Francisco 
Bertclloni ha llamado oportunamente la atención sobre este t1cxto que fuera 
publicado por Claucle Lafleur ic: se trata de una simple lista de asuntos y 

a; Michel-Marie Dufeil, Guilhn1me ele Sainl-Amo11T el la polc!mir¡ue 111U:versi/airc 
pai·i.sienne, 1250-125[), Paris HJ72. Cfr. por ejemplo Jürgen Miethke, "Die Rolle der 
Bettelorden im Urnbruch der politischen Theoifr an der vVende zum 14. Jahrhundert", en: 
Stellun,q und Wirksa·1nkeit der Be/te/urden in du1· sliidlisc/w11 Gesel/schaft, ed. Kaspar 
g¡m (Berliner Historische Studien, 3/ ürdensstudien, 11), Berlin, 1981, pp. llfl-153. 

"Un buen panorama de la bibliografía académica y de los conocimi1mtos actuales 
en: Ila.ndbuch cier Que/len ·uml Lilcrat.ur dcr nciieren euro¡1üischen Pri.valre(hts
yeschichle, hg. von Helmut Coing, esp. t. !: !V!ittelalter, lVIünchen, 1970. Sobre las teorías 
políticas de los juristas ha escrito con un punto de vista interesante I-lelmut. G. Walther, 
hnperiales Ií.onigtmn, Konzilíarismus 1111/l Vo/ksso1wtTiinil(it, Studien .,a den Gnmzen 
des miltelailerticlwn Son'1.1eriiniUitsqedt111li:ens, l\fünchen, 197G. Para una visión panoní.
rnica, cfr. por ejemplo Brian Tierney, Rcliyion, La·w rrnd 1/ie Gro·wth of Consfit11tional 
Thoughl 1150-1650, Cambridge (etc.), 1982; Bruno Paradisi, "Il pensiero político clei 
giurisl.i medievali", en: Storia del/e idee poli/.iche, economichc e socia/i, ed. Lnigi Firpo, 
voL II, torno 2: Il medioevo, a cura di Ovidio C:apfüt11i, 1vlario del!e Piane, Pao!o Delogu, 
Francesco Gabrieli, Raoul l\lanselli, Bruno Parndisi, Armando Pertusi., Giovanni Tabacco, 
Sofia Vanni Rovíghi, Cesare Vasoli, Turin, HIS:3, pJJ. 211-366; ahora en: Paradisi, Slwli su/ 
1nedfoeuo qiuridú:o, Istit.uto Storico Italiano per il Medioevo, Stucli storki lGcl-17:3, Roma, 
1087, voL 1, pp. 263-4:J:3. 

"" Le "Gufr/e de l'Étwlirwt." (l',111 ·moltrn wwn!fme de la Fat':aUci eles Arls ríe Pari8 
au XJ/f'' siéc/e, ér!ition critique provisuire clu ms .. Bnrc( 0 lon1,, Arxiu de la Corona d'Arngó, 
Hipoll 109, ff.134'"-158'", éd. Claude Lafleur avcc la collaboration ele ,Joanne Carrier 
(Publieatíons du Laboratoin· ele Phílosophie ancieniw é't méclíévale ele la FaClllté (!,, 

Philosophie de l'Université Lava!, 1), Qu<:boc, 1U(l2, aquí esp. p. f,3, § 7G. francisco Ber-
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temas escrita entre 12:30 y 1240 y dividía In filosofía en sus ramas tradiciona
les; la philosophia mora/is se refería a la vito aniirnae que incluía la vita 
a niniae 'in Deo, la vi ta in hmw alioru1n y la vita i ll se ipso. Para estudiar 
estos ternas se recomendaba una lista de líbros: textos teológicos para la vita 
an'i'1nae in Deo y para la vita in lw1w ali.orum, subdividida en vita anirnae 
injámili.a y vita a11i11wc in dvi.latc, el De <~t(i.cis de Cicerón para la primera 
y el derecho canónico y las leyes romanas para la segunda. 

Hay que recordar que los artistas aún no contaban en esa ópoca con los 
escritos completos de Aristóteles. Tuvieron que esperar aún diez años para 
que se tradujera la Ética Nú:omaquen y mucho más, hasta alrededor de 1265, 
para poder disponer de la Política. Conviene llamar la atención sobre el 
hecho de que incluso en un texto ocasional corno éste, "pm·a ser usado en 
los e.1·rimenes" (como lo describió Martín Grabrnann "7) y luego en textos si
milares ~", juristas de ambos derechos aparecían sin duda interesados en 
temas políticos. 

Por cierto, rni tarea no es ir a las raíces ele la preocupación de los ju
ristas y explic-ar la comprensión que ellos tenían de su tarea. Menos aun es 
insistir en la importancia de In jurisprudencia parn el desarrollo legal ele la 
Iglesi:::t. En las últimas décadas se han publicado muchos libros y artículos 
sobw la historia de los canonistas y legistas, sobre sus teorías y modelos 
de pensamiento y sobrí' la específica contribución de los juristas a la for
mación de la teoría política. El derecho canónico tuvo grnn in11uencia en el 
establecimiento dP las ideas políticas porque sus ternas, comparados con 
los del d(•recho civil, parecían estar más cerca de los conflictos cruciales 
de la ópoca. Sin embargo, el Corpus Iuris Civilis hizo sus propias contribu
ciones desde los mismos comienzos, sobre todo por sus repercusiones en 
el derecho canónico. 

El triunfo de los juristas, que comenzó en la Iglesia del siglo XII y que de 
ninguna manera terminó en el siglo XIV, también ayudó a establecer métodos 
jurídicos y a hacer ele lajurispruclencia una disciplina de referencia indispen-

tellnni, "Die Rolll' der Natur in den 'Cm121ne11/uri'i i11 Lilims Po/.ilicornm i\ríslotclis' eles 
AlbHtus !lfagnus", ('l\: j)fr11sr-/1 w1d Na/111' irn Millelaller, edd. Albt"rt Zimrncnnann, 
Andreas S¡w;•r (i\!ise¡•Jlanca l\'lediacvi'\!ia 21/II), fü,rJin-New York, !DD2, pp. HS2-700. 

"Martín Grnbm,rnn, "Ein(' fiir Exanwnszwt'ckE' abgefaBte Q11üstioncc1sarnmlung der 
Pnriser Arlistenl'alrnl1ül aus dl'r erstcn lli\li'le dt•s 1:J, Jahrhunderts", en: Grnbmann, 
MiUC'laliNliches Gei.s/csle/1c11, 1·01. 2, München, 1D5(i, pp. lH:J-HHJ. 

"Por ejemplo Arnulfus Provincialis, Dh,isio .,r-ie11tiurum (ca. 1250), ed. Clande 
Lalleur, Qua/re i11imrlw:lím1s 11 /u ¡1/ú/o~ophic cm Xlll" sió,/e, Te.t·t~s aitíq11es et éludes 
!úslori1111cs (l.TnivNsll(· de IV!onl.r0al, Pnbli('al.ions el<" l'Jnstitnt d'Étucles l\lédi(,vale:; 2:3), 
ivlontréal-Paris, HIRS, pp. :_l:J:,-:ns, l. Gl:Jss,: F:I /rn11c rlirn11/ qui.clam lrnlwri prr lcgc;; e/. 
decrela (!), alii 7'11/l'io /n1dilmn r·ssc Íll 1111/ln.1.,dam /Un·is qui 1w11 m11//um a no/.iis 
lw/.ie11/11r in n,11 (1). [Para la ,lalaci<'m <IP] tratado l'fr, Lalkur, l.r., p. 127s.]. Cfr. tanibién 
Huedi l!nbaeh, "Einl'iil1rn11gcn in dir Phllos,¡phi,, nns dern XIII. ,lahrlnmdert. l\farginalien, 
i\latcrlali('l\ und Hínweise ím Znfüunrnenhang mil ciner Stndie von Claude Lafleur", 
Prci/11u:i¡er Zoilsc/1·1·ij, fli.1· P/iilosopliic wul í/1eoluyic :is (1991), pp, 471-4D:3, aquí p. 490 
(''Text G": di'IH) S(•r datado ca. 12G0/tiO): en ambos t0xtos y<·m1om irn. se cm-responde eon 
"a 7'u//io iu libro 'De r!f.'/'iciís'" y po/i/fr11 Sé' corrPspond,• con 'i11 legilms el rlecrdis"', 
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sable. Los grandes papas juristas como Inoeencio III, Gregorio rx, Inoceneio 
IV y Bonifaeio VIII habían escrito en sus rlccrctalcs sus decísion1cs y argumen~ 
tos jurídicos para las generaciones contemporáneas y futuras; de ese modo 
lograron que los no juristas se interesaran también en sus anúllsis jurídicos 
ele la Iglesia. Fue también importante el hecho de que en esos mios las clecre
talcs y las glosas estuvieran inusualrnente muy difundidas y fueran disponi
bles en toda Europa cubriendo prácticamente todas las otras tradiciones, 
especialmente las normas del derecho consuetudinario trnnsmilidas por tra
dición oral. Juristas y no juristas comenzaron a descriDir la conformación 
legal de la Iglesia en términos canónicos tomados de las fuentes escritas e 
incluso los estudiosos de otras facultades adoptaron los textos básicos de los 
juristas, el Decretum de Graciano, las Decretales y las Glosas, lo cual se 
puede probar fácilmente por los Quodlíbetales. Por ello, en algunas contro
versias jurídicas, los teólogos no tomaban sus citas directamente de la Díblia 
o de los Padres, o de Agustín o .Jerónimo, o de Ambrosio o Gregorio I, sino 
-de segunda mano- del Decrctwn ck Graciano. No hay que culparlos por ello; 
ello debe ser considerado como indicador de la irnportanc;a asumida por e! 
derecho canónico para reflexionar sobre las estrueturas y rroblernas políti
cos; ello muestra la influencia de las tradiciones jurídicas, incluso sobre los 
autores que no eran originariamente juristas. 

Desearía finalizar nuestro examen de las facultades medievales con lus 
de Medicina y ele Artes. Al comienzo la contribución de~ la de fvledicina fue 
más bien modesta: se aplicó la metáfora del organismo al CEerpo de la socie
dad"". Los artistas, sin embargo, desde comitmzos del siglo XIII, tuvieron una 
importante influencia en la teoría política, En esa época la facultad de artes 
libcmles ya no se limitaba al canon de las siete o /"les libera.les transmitido 
por la Antigüedad. Por cierto, el trivi·11m y el quculrivíz,·1n seguían siendo 
ternas enseüados y aprendidos en las universidades como lo prueban clara
mente la historia de las matemáticas y de la música, pero el canon hacía tiem
po que se había extendido y abierto a ternas nuevos y muy diferentes ,w_ 

Desde el siglo XII las universidades habían conqu'.stado el amplio terri
torio del Corpus Arislotelicum, que hasta entonces había estado disponible 
en Occicletlte sólo como una pequeña parte del ,.11'.', ve/us lógico en la traduc
ción de Boecio 'll. Ahora, uno tras otro, los escritos lógicos, filosóficos, me
tafísicos, éticos y políticos del Filósofo fueron traducidos al latín del árabe 

"" Tilman St:ruve, Die En/.wieklurig r/er ('l'fir11wlogiselie11 Staa/sm1;[fáss11ug i1n 
1l1illdolier (Monographien zur Geschichk des J\lilLdaltcrs lll), Stuttgart, 1078, esp. pp. 
288, :100. 

"'Por ejemplo .John lvL Fletd1Pr, "The Tcachíng of Ar!s in Oxforcl ¡,J00-1520", c'11: 
Paedagogic!I his/.orica 7 (HlG7), pp. c!Jí'-,.15-1. Ahora lambié,n Fktd1r;r, Thc F,u,11//;i¡ 1¡(A1/s; 
idem. "Develo¡nncnis in !he Fac1Hy of A1ts, 1:370-1520". en: T/1e His/01"/J o.( 1/w Unic·m·
sily of 0.rfon/, vol. 1 (Tlw I-;,11·ly Oxford Sdrnols) & vol. 2 (Latn Medieval Oxford), edrl. 
.Jeremy I. Catto. Ralph Evan;;, Oxford, lfJSJ, pp, :lGll-:JUD, n~sp. vol. 2, Oxfonl, 1992, pp. 
,Jl5-:H5; cfr. tambiéll Dmnian Riehl, Lec1dc1; A Hh,/or;i¡ oJ /he Uni1:ersily of Cam/Jrid_(Je, 
vol. 1: Tire University to JG4fi, esp. pp. 108-lGD. 

11 The Cam/Jridge Histm-:i; ,1r Laler t.ferlieva/ Philosophy, r•dcl. Nonnan 1(retzrnann. 
Antlwny Kenny, ,Jnn Pinborg, Cambridge (et.e.), Hl82. · 
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o del griego ª~ y al ser así accesibles pudieron ser conocidos por los estudio
sos de Occidente. La Polü-ica fue uno de los últimos textos en abrirse cami
no: fue traducida alrededor de 1260/65 por Guillermo de Moerbeke de su 
idioma original :.1:.i porque incluso los árabes no habían tenido una versión 
completa del texto. Por ello pasó relativamente mucho tiempo hasta que el 
texto de Aristóteles pudo alcanzar realmente influencia en las discusiones de 
los estudiosos occidentales. 

La tardía entrada de la Polítlca ck Aristóteles en Ja escena del mundo 
académico fue en cierta 1nanera compensada por el hecho de que la escolás
tica usó pronto este nuevo texto, o más bien se apoderó de él con increíble 
rapidez e intensidad. Los primeros comentarios datan de los prirneros diez 
años después ele que fuera conocida la Pof.if'í,cci. Una lista reciente compila
da por Christoph Flüeler (Hl87/198P) señala once comentarios ele la Polüi
ccr. compuestos en la universidad de París en los siglos XIII y XIV. Se 
conservan sólo cinco de ellos, los otros se han perdido o fueron lecciones 
orales nunca puestas por escrito: la más importante de esas lecciones perdi
das podría haber siclo la ele Siger de Brabante que conocemos por Pierre 
Dubois. Pero hay todavía una cantidad de textos que han sido conservados: 
en total se han conservado 88 comentarios compuestos en las universidades 
europeas antes de 1500. No es un número extraordinario, por cierto, pero con 
todo bastante notable, sobre todo porque esos textos fm,ron el resultado de 
los esfuerzos que comentaban el libro de Arístóteles ex q{ffoio, mientras que 
son innumerables otras citas y argumentos diseminados en tratados muy 
diversos. Comparados eon la gran cantidad de tratados lógicos y filosóficos, 
comentarios y quaestiones, este número sigue siendo por cierto más bien 
modesto. La razón de ello reside en que laPuNtica de Aristóteles nunca logró 
convertirse en una parte central de los estudios prc•paratorios ele las artes. En 
París hasta el siglo XIV se daban lecciones e.:i.:tnwrd'i.narie de la Polít'ica, lo 
que significa que ella no pertenecía al programa obligatorio de estudios y no 
estaba reservada a los mcigisf'l•i regentes; los que daban esos cursos lo ha
cían, por así decirlo, por su propia iniciativa. Eran lecciones extraordinarias 
dadas por estudiosos especialmente interesados para estudiantes también 

'" Una visión panorúmica por Bernanl G. Dod, "Arlstoleles Latinus" y por Charles H. 
Lohr, ''The medieval intNpretation of Aristotle", ambos en: The Cmnbririue Histnry of 
La/er Alcdieval Philosophy. Prom IJ1c Red'iscuvcry of Arista/le to lhe Disinleyralion of 
Scholasliósm, 1 JQQ.Jü00, eds. Norman Kretzmann, Anthony Kenny, Jan Pinborg, 
nssociate editor Eleonore Stmnp, Cambridge (etc.). 1982, pp. 45-7[1, resp. pp. 80-98. 

"" Cfr. el volumen colectivo: G1dllattme de Mocr/Jcke, Rerncil cl'Ji)t-ucles a l'occasion 
chl 700e a1miversll.ire ele sa mort (1286), edd. Jozef Brams, Willy Vanharnel (Ancient and 
!vledieval Philosuphy, De Wulf-Mansion Centre. Series I/7), Leuven, 1989; y Christoph 
Flüeler, "Die Rezeption dt'r 'Politfrn' des Aristoteles in der Paríser Artistenfakultüt im 13. 
und 14. Jahrhundert", en: Das Pill,liku;n po/Uischcr Theorfr im 14. Jahrhnnderl., ed. 
Jürgen Miethke (Schríften des Historischen Kollegs/Kolloqnien 21), Münc.:hen, 19D2, pp. 
127~138, Una amplia lista de mss. con conwntarios medievales sobre la Política de Aris
tóteles en: Chrisloph Flllekr, Rczeplion ·und !?itmprelalio11 d.cr aristotelisr;/ten Po/ilica 
Í1n spiitcn MWelaltc1· (Bochumer Stuclien 7,ur Philosophie 15), Amsterdam, 1992, voL 2, 
pp. 1-100. 
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especialmente interesados, y no eran tan remunerativas eorno las lecciones 
principales '3". 

Lo mismo sucedió en las universidades alemanas todavía en el siglo XV. 
Los más antiguos estatutos de la facultad de artes de Heidelberg, que había 
tomado los estatutos de París como modelo, mencionaban a fines del siglo 
XIV entre los libros de filosofía moral que debían leerse orchnarie únicamen
te la Etláca. La Oeconornica y la Politica fueron aftadidos en el siglo XV por 
otra mano. En los estatutos de Colonia escritos en 1:398 no había tales adi
ciones; en los estatutos de Erfurt (1412) y de Leipzíg (1409/1410) la Política 
formaba parte de la ensefümza ordinaria mientras que también estaba ausente 
en Lovaina (1427/1429) '3". 

No queremos extender estas observaciones: es obvio, sin embargo, que 
incluso la traducción de la Politi.ca de Aristóteles, un punto decisivo corno 
lo consideraba Walter Ullmann, o más bien una revolución en la historia del 
pensamiento político medieval, no pudo conceder un lugar firme a la teoría 
política en los cursos de c~studio de la facultad de Artes. Pero el libro perte
necía eiert:arnente a aquellas partes del cmJws a.risloteli.cum que estaban 
entonces presentes en las facultades y que ele vez en cuando enm analizadas 
en profundidad. 

Ésta no es por cierto una descripción adecuada de la influencia de este 
famoso texto en el pensamiento occidental. El estudiante de la época medie
val tenía que acostumbrarse al método aristotélico casi desde los primeros 
días de sus estudios a trav,'s de un tedioso proceso de aprendizaje; por medio 
de dicho método Aristóteles se convertía en su compafiero permanente en 
todos los temas: dialéctica, filosofía natural, metafísica y ética. Por ello, la 
filosofía política del Filósofo también se convertiría en atrayente para el es, 
tudiante, Era una verdadera oportunidad poder tratar las condiciones socia
les del hombre usando como guía una tradición racional e independiente de 
la teológica. La historia del aristotelismo práctico con referencia a las cues
tiones políticas comenzó inmediatamente en el siglo XIII: en sus comentarios 
y specula prinápum estudiosos como Tomás ele Aquino o Egidio Romano 
usaron con éxito los nuevos métodos para antiguos objetivos. Sus escritos 
figuran entre los que cuentan con las mejores tradiciones manuscritas de 
todos los tratados políticos ele la Edad Media. La ediclón crítica del De rer¡no 
de Tomás elenca 82 manuscritos ª(i, y hay no menos de 284 manuscritos latinos 
del De regimine principu.m. ele Egiclio y otros 78 de diferentes traducciones 

'" Bernd Michael, Johannes Buridan, Studien zu sei1wm Lclirn, seinen Werken unrl 
.:rnr Rezeptfon seiner Theorien 'im Europa des sp/iten MitlelGUers (Phil.Diss. Freie 
Universfüit Berlín Hl78), Berlin, 1985, p. 808, nota 5. 

"'' Un esbozo muy útil por Sbnke Lorcnz, "Libri ordinarie legendi. Eine Skizze zurn 
Lehrplan der rnitteleuropfüschen Artistenfakultat um die \Vende vorn 14. zum 15. 
Jahrltundert", en: Argum.ente und Zeugnisse, hg. von Wolfram Hogrebe (Studia philoso
phica et historica 5), Frankfurt a. Main/Bern/NewYork, 1985, pp. 204-258. Para las univer
sidades inglesas cfr. William J. Courtenay, Schools and Schola rs in Fourleenth-Ccntury 
Englanrl, Princeton, N.J., 1986, pp. 30-48. 

:," Sancti Thornae de Aquino Opera om.nia, iussu Leonis Xl!I p.m. edita, to mus XLII, 
Roma, 1979, pp. 419-483; rnss. en pp. 476ss. 
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vernáculas (según la gentil información de Francesco del Punta y Concetta 
Luna, que están preparando una edición crítica en Pisa): 17• 

Ambos textos demuestran nuevamente que el interés académico en Aris
tóteles para objetivos políticos no se circunscribía a la Facultad de Artes. 
Ambos fueron escritos por teólogos y no por doctores en artes, y lo que es 
aun más importante es que ambos textos no fueron compuestos para la en
señanza académica; se dirigían a una audiencia extrauniversitaria, aunque 
ciertamente para comprenderlos hacía falta una educación académica. Esto 
es también verdad para los grandes tratados políticos del siglo XIV, la 
Monarchfo de Dante, el Defensor par:'is de Marsilio de Padua y el Dialogus 
de Williarn Ockham, así como también el Pla.nctiis de Álvaro Pelayo y la 
Swmma ele eccles-ia.st·ica potesta,te de Agustín de Ancona. Todos estos textos 
originados en tradiciones diferentes y dependientes de diversas disciplinas 
de la universidad medieval estaban en la cúspide de la ensefianza escolásti
ca. Pero ninguno de ellos fue compuesto para la enseñanza en el aula. Los 
que deseaban comprenderlos, o al menos leerlos o poseerlos, necesitaban 
ciertamente una profunda educación académica que estaba por encima de un 
conocimiento superficial de los principales textos y métodos. Los textos no 
fueron compuestos para la universidad y, sin embargo, exigían un nivel de 
conocimiento que sólo la universidad podía proporcionar. Por ello Guillermo 
de Ockham dio al n,ia.logu.s, su principal obra, la forma ele un diálogo ficti
cio entre magisler y <liscipu.lus; aunque el maestro es superior en conoci
miento al alumno, ambos tienen un fundamento metódico común '10• Un 
marco universitario como éste no hubiera sido posible en la vida real, ya que 
en esa época no había universidad en Munich. En Alemania, Ockham fue 
influyente a través de sus escritos más que por la ensefianza oral. Había ob
viamente una audiencia para tales escritos en Alemania :Ju así como en cual
quier otra parte de Europa había personas con educación académica que 
podían apreciar un argumento sutil y que se interesaban en esos enormes 

'' 1 No hay una edición moderna del texto, He usado la versión; Aegfrlii. Columnae 
Rmnani Da ragimirw princ-i.pmn libri III, recogniti et in lucem editi per F. Hieronymum 
Snmaritanum, Roma, 1607, reprint Aa1en 1967. Los 75 mss, italianos están descritos 
meticulosamente por Francesco del Punta y Concetta Luna, Ae.<Jidii Romani Opera 
oumiu, !: Catalo¡¡h:i dei ·11wnoscri/./.i (1001·1075) "De reg·imine prinC'ipum'', 1/11: Citta 
del Vat:icano - Italia (Unione Accademica Nazionale, Corpus philosophorum medii aevi, 
Texti e studi, XII), Firenze, 1993; para los mss. ingleses cfr. ahora Charles F[airbankl 
Briggs: Giles of Roma's "De regi.Jn-ine principwn". Reuding aml Wri/.ing Pali/ícs a/. 
Court muí lhd--versi/.y, c. 1275 • e, 1525 (Cambridge Studies in Paleography and 
Codicology, 7), Cambrídge/New York/ Melboume, Cambridge University Press, 1999. 

"' Volker Leppin, Wi/lwlm von Ockham, Gelehrter, Strei-lei; Bettelmiinch (Gestalten 
des Mittdalters une! der Renaissance), Darmstaclt, 200:3, p. 243ss., habla incluso de una 
"universidad virtual" CUvirtuelle Universitat") en el JJialog-us de Ockham. · 

"" Cfr. por ejemplo .J. Miethke, "Wirkungen politischer Theorie auf díe Praxis der 
Politik ün Romischen Rcich des 14. Jahrhunderts. Gelehrte Politikberatung am Hofe 
Ludwigs des Bayern", en: Po/-i.tíca.l Tlumgh/. and the Reali.ties of Power in the M'i.ddle 
Ages / Politisches Denken u-nd rlie WfrkUchkeil der Macht im. MiUela/1.er, edd. Joseph 
Canning, Otto Gerhard Oexle (Veroffentlichungen des Max•Planck-Instituts für 
Geschichte, 14 7), Gütt:ingen, 1098, pp, 173•210. 
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volúmenes como los que contenían los tratados políticos. Ellos eran por así 
decirlo el fruto de las universidades, habían sido aprobados en las escuelas 
y eran ahora activos en la vida cotidiana. Desde el siglo XIII se encontraban 
en número creciente al servicio de los prelados de la Iglesia así como en las 
cortes seculares, es decir, los mismos centros donde hacían falta consejo y 
argumentos para responder a las necesidades de la política práctica 10 . 

No necesitamos imaginarnos sustitutos para lo que no existía en la rea
lidad. Esto es bien evidente gracias a recientes estudios sobre las tradiciones 
manuscritas de los tratados políticos del siglo XIV 41• En la medida en que los 
propietarios de los libros pueden ser identificados, ellos pertenecían princi
palmente al grupo de cortesanos educados o a sus regios señores. Incluso en 
el siglo XV los admiradores y coleccionistas ele libros que estaban interesa
dos en autores particulares y que fueron responsables de las primeras "edi
ciones" de sus opera omnia., pertenecían al mismo grupo de gente ·12, así 
como los educados eruditos para quienes los textos habían sido escritos. 
Todos ellos confirman la importancia de los periU, los expertos que hace un 
siglo Alois Dernpf designó como miembros de una Büclungsaristokrat'ie 
( aristocracia de los educados) .,,i_ 

Sin haber puesto demasiado énfasis en los detalles debería quedar claro 
hasta aquí que tales circunstancias no podían no afectar la teoría política. No 
fne por completo una ventaja el hecho de que entonces la teoría política to
davía no constituyera una disciplina propia. Siendo lo que ella fue, autores 
de niveles de educación muy diferentes, si contaban con una mínima idonei
dad y con intereses diversos, podían participar en las fieras discusiones de 
su tiempo sin verse compelidos a referirse directamente a los tratados de los 
oponentes. Todo historiador que trata de clasificar los argumentos de cual
quiera de los tratados sabe cuán difícil es rastrear pistas definidas a menos 
que sean citas literales: esto es cierto para el De regfo potestate et papali del 
dominico Jean Quidort de París, así como para las obras colectivas de algu
nos anonyrni de París, la Q1.taeslio in ntramque partem y la Quaestio 'Re:r 
pacificus Saloman' ·11 y para los tratados de Marsilio de Padua y de Guiller-

·10 En general cfr. Sclrnlen wul S1.nclimn im sozia1en Wandel des hohen wncl spdten 
Mit.telallers, hg. von .Johannes Fried (Vortrage unrl Forschungen 30), Sigmaringen, 1986. 

·11 Por ej . .Jürgen Micthkc, "Marsilius une! Ockham - Pnblikum une! Leser ihrer 
politischen Schriften im spiiteren Mittelalter", en: Medioevo 6 (1980), pp. 5:CW-558¡ ídem, 
"Die handschriftliche Überlieferung der Schriften des .Juan Gonzáles, Bischof von Cádiz 
( + 1440). Zur Bedeutung der Bibliothek des Domenico Capraníca für die Verbreítung 
ekklesiologischer Traktate des 15 . .Jahrhunderts (mit e.inem Anhang: Inhaltsübersicht über 
die Miszellanhandschrift Vat.lat. 40:39)"', en: Quellen und Fo1'schun,r1en nit-s Ualienischen 
Archú!en wul Bi.bliothek(;n GO (1980), pp. 275-324. Otros estudios diferentes en: Das 
Publikwn polilisciwl' The01·ie, ed. Miethke (nota 3:3). 

'1' Importante en el caso de Ockham es aquí Simon de Plumetot, cfr. Gilbert Ouy, 
"Simon ele Plumetot. (1371-1443) et sa bíbliotheque", en: Mi.scel/.(1nea. codi.co/og-ica F. 
Masai dicatu MCMLXXIX, edd. Peter Crockshaw e.a. (Publications de Scriptorium 8), 
Gent, ID79, pp. 353-381. 

.,,, Alois Dempf, S,icrmn hn¡lcríurn, Berlin, 1929 (fü,prínt por ejemplo: Dannstaclt, 
1197:3), p. 402 SS. 

11 Ahora en la edición: Threc Roynlí.st. Tmcts, 1296-J.']02: Anteq1wm cssent clerici; 
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rno de Ockham. La teoría política no se discutía en la plaza del mercado, no 
era un diálogo abierto de los pros y los contras. Era una rara casualidad si 
el lector de cualquiera de esos tratados podía realmente identíficar en los 
escritos originales del oponente las posiciones atacadas aquL 

Por cierto existen pruebas de que a veces los autores medievales trata
ban de estar verdaderamente a la altura de la discusión. El di.scipulus del 
Dialogus de Ockham, por ejemplo, menciona en el Prólogo de la primera 
parte que el 1nagcister se está ocupando de una manera especial en la contro
versia: con ahínco está juntando y estudiando sin interrupción todos los tra
tados y libros de los opositores al papa ,i,·, y, en verdad, hay indicios de 
muchos de ellos en el Dialogus. A menos de cien kilómetros de Munich, en 
Ratisbona, Conrado de I'viegenberg estaba tratando al mismo tiempo ele con
seguir un ejemplar del Dejénsor pacis de Marsilio de Padua, pero tal como 
él mísrno escribe, sin éxito en su búsqueda w_ No podemos tampoco probar 
si tenía un conocimiento exacto del Di.alogus de Ockham 17. Por ello supo
lémica no podía ser muy estricta al oponerse a los peligrosos errores del 
inglés que, según Conrado, corno el dragón del Apocalipsis, derribó por tierra 
con su cola un tercio de las estrellas del cielo '18• En los años 20 y 30 del siglo 
XIV se escribieron en la corte papal varios tratados contra el Defensor pacis 
de Marsi1io para probar que las seis tesis -extractos curiales del texto de 
Marsi!io- eran errores que debían ser condenados: ninguno ele los polémicos 
tratados, sin embargo, demuestra que su autor haya leído realmente la obra 
de Marsilio w, 

A pesar de los esfuerzos por obtener un conocimiento suficiente de los 
textos, en el siglo XIV las condiciones de comunicación eran podfl·osos obs
táculos para el debate académico. Sería erróneo, sin embargo, considerar 
toda la literatura controversia! de la época sólo corno ejercicios polémicos 
sin ningún valor práctico, Pues aunque las condiciones específicas de la 
época impedían la discusión, el hecho mismo de que no hubiera un solo lugar 
en una facultad particular que fuera considerado exclusivo, abría la escena 
para que aparecieran muchas tradiciones. Por supuesto, los argumentos no 

Disputacio inter Cleric-um et Militem; Quaeslio in u.trn.mqu.e parten1, Translated and 
edited by R W Dyson (Prírnary Sources in Política! Thought), Durham-Br1stol, 1999, 

'" Impreso por Jean Trechse], Lyon 1494 (Reprint: Guillelmi de Occam Opera 
pluríma, tome 1, London, 1962), foL1'1,. 

·'" Cfr. las observaciones in: Konrad von Megenberg, Yconomica II 3 1, ed. Sabine 
Krüger (ll'íonumenta Gerrnaniae Historica, Staatsschriften III/2), Stuttgart, 1977, p, 87. 

11 Sabine Krüger in Yconom'ica t. II (nota 4G), p. 94 s., nota 41. 
,is Konrad von ll'Iegenberg, Tmctatus contra Will1elmum Occam, c. 1, ed. Richnrd 

Scholz, U11bdwm1te kh-clwnpo!Uischc Streitschrijten aus der Zeit Ludwig de,;; Bayern, 
t. U (Bibliothek des PrenBischen Historischen Instituts 10), Rom, lfJ14, p. 347, ahora ,•d. 
Hilary Sc,ton Offler en: Willüun Ockham, Oprmi polilico, vol. IV (Auctores Britannici rnedii 
aevi, 14), Oxford, 1997, p, 466; cfr. Gisela Drossbaeh, Die Y<conomica des Konrcul von 
Megenberg. Das "Haus" als Nm·m für politische und sozialc Strukturen (Norm und 
Strnktur, G), KéílnAVeimar/Wien, 1[)97, p. 234 ss. lvie ocuparé de esto en: l\'liethke, Konrnds 
van Megm1be1y Kamn( mit dem Drac/um (aparidón probable en 2004). 

"'Miethke, "MarsUius und Ockham" (nota 41), ¡ie G49, nota 16. 
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podían ser entendidos fácilmente ni relacionados entre sí en cualquier lugar 
y por cualquiera: eran raros los vínculos entre las disciplinas, tan raros en 
otros tiempos como lo son hoy. La mayoría de los autores estaban satisfechos 
cuando cultivaban su propi.o jardín y no les gustaba mirar por encima de su 
cerca. Un laborioso autor, Egidio de Roma, escribió entre 1277 y 1279 su 
speculuni pri.ncipum que dependía completamente de la filosofía práctica de 
Aristóteles e ignoraba totalmente la desalentadora realidad de la Iglesia y sus 
instituciones. Unos 25 años más tarde, en 1302, el mismo Egldio escribió su 
tratado De ecclesiast.ica potestatc, esta vez dejando de lado todas las cues, 
tiones tratadas en el De reghnine principum, referentes al reino y su posi
ción en la política (aunque, por supuesto, ¡el método de Aristóteles no está 
totalmente ausente!). 

Otros autores no eran tan modestos. Juan de París, a fin de describir la 
relación entre regnum y sacerdoti.wrn en el momento culminante del conflíc
to con el papa Bonifacio VIII, usó sistemáticamente la doctrina aristotélica 
del Estado del tratado fragmentario De regno de Tomás de Aquino así como 
la eclesiología de los teólogos mendicantes 50 . Marsilio de Padua 51 había 
aprendido de la discusión aristotélica en la Facultad de Artes de París 62 así 

G"Ed. F'ritz Bleicnstein, ,Johannes von Paris: Über künigliche mul papstliche Gelua./t 
(De reg-io. polesl<r.te e/. papa/.i), Textkritische Edítion mit deutscher Übersetzung 
(Frankfurtf'r Studien zur Wissenschaft von der Politik 4), Stuttgart, 1959. Las fuentes están 
bien analizadas en la introducción a la primera edición crítica de este texto: Jean 
Leclercq, Jeau <le París et l'ecclésiologie du XIII" sieclc (L'Église et l'état au rnoyen age 
7), Paris, 1842, p. 30 ss. (aquí se puede encontrar también una lista de los textos que Juan 
de París toma en préstamo del De regno y de otros escritos de Tomás de Aquino). Para 
otras fuentes importantes del texto de Quidort cfr. Janet Coleman, "The Intellectual Milieu 
of John of Paris, OP", en: Das Publikum {nota 33), pp. 173-206 [ casi idéntico con Cole
rnan, "The Dorninican Política! Theory of John of Paris in its Context.", en: The C/mrch 
and SoveJ'ei.gnty, c. 590 - 1018, Essr111s in Honour ofMichael \Vilks, ed. Diana Wood 
(Studíes in Church History, Subsidia 9), Oxford, 1992, pp. 187-228]; Miethke, De potestate 
(nota 1 ), pp. 115-126; Karl Ubl/Lars Vinx, "Zur Transforrnat.ion der Monarchie von 
Arist.oteles zu Ockham", en: Vivarium 40 (2002), pp. 41-74. 

" 1 Hay una profusa literatura sobre Marsilio; a continuación algunos estudios re
cientes: Nicolai Rubínstein, "Marsilius of Paclua and Italian Political Thought of hís 
Time", en: Europc in the Laler Múldle Ages, edcl. John Haie, Roger Highfíelcl, Beryl 
Smalley, London, HJ65 (Reprint 1970), pp. 44-75; N. Rubinstein, "Marsilío da Padova e il 
pensiero poiitico italiano del trecento", en: Med·ioevo 5 (1980), pp. 143-162; Jürgen 
IVHethke, "Marsilills von Padua, Die politische Theorie eines lateinischen Aristotelikers 
des 14. Jahrhunderts", en: Le/Jcnsleh1·en imd Wellentwütje ün 0/Jergang vom Mittelaller 
zur Nm1.zeit, Politik - Bildung - Naturkunde - Theologie, edd. Hartrnut Boockmann, 
!3ernd Moeller, Karl Stackrnann (Abhandl. d. Akacl. d. Wiss. zu Got.tingen, Phi!ol.-hist. 
Klasse, HI t7D), Góttíngen, 1989, pp. 52-76', Miethke, De potesta.te (nota 1), pp. 204-247; 
Cary Joseph Nedennan, Communily and Consent, The Secular Political Theory of 
Marsiylio oj' Pmlua.s'., Dr'fensor pa.c-is, Lanharn, MD/London, 1995; Gregorio Piaía, 
Marsilio e dinforni, Conh·ibui"i alln storia del/e idee (Miscellanea erudita, Gl), Padova, 
1999. Para una bibliografía más exhaustiva, cfr. Miethke, "Literatur über J\'larsilius von 
Padua [1958-1992]", en: B11llet-in de Philosophie Médiéva.lc, éd. par la S.I.E.P.M., 35 (1993), 
pp. 150-1G5; o Cario Dolcini, Introduzionc a Marsilio da Padova (I Filosofi, 6:3), Bari, 
HJ95, pp. 85-112. 

"El aristotelismo de Marsilio es puesto de relieve por Dolf Sternberger, "Die Stadt 
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como ele las experiencias de su ciudad natal italiana'>", ele la actitud francis
cana ante la pobreza ,;, así corno del concepto corporativo de la Iglesia desa
rrollado por los teólogos seculares en París '''', y combinó todas estas ideas 
para reestablecer la paz, como él creía, entre la Iglesia y la autoridad políti
ca. Guillermo de Ockham ''", educado en Oxford y, corno parece, no particu
larmente interesado en cuestiones políticas durante su rwríodo académico, 
tomó parte en la controversia sobre la pobreza de su orden, abriendo el 
camino a la reflexión política. Partió del concepto de propiedad corno deri
vado de las fuentes teológicas patrísticas y franciscanas y muy pronto adoptó 
igua1mentP las tradíciones jurídícas y aristotélicas. Incluso los juristas que se 
habían preocupado cuidadosamente por mantener incólumes sus tradiciones 
comenzaron en el siglo XIV a abrir su disciplina a las tradiciones no jurídi
cas. Por una parte había juristas ( corno el dominico Petrus de Palude 01) que 
adoptaron argumentos y modelos de pensamiento juríclícos en sus textos 
cuando estaban trabajando en una facultad diferente, u otros que trataban de 
probar minuciosamente las tesis teológicas con los códigos legales (como el 
franciscano Alvaro Pelayo, que se hizo cargo palabra por palabra de un com
pleto tratado teológico de Santiago de Viterbo, con la adición de referencias 
del derecho canónico en su Planctus que fue en gran medida un texto rner,1-
rnente jurídico ''·'). Por otra parte, eminencias de la jurisprudencia, corno 
Bartolo, .Juan de Lcgnano y Baldo, adoptaron las ideas aristotélicas en una 
('X!ensión nunca conocida antes; Baldo fue incluso denominado philosophus 

une! das Rckh in dcr VcrfassungslPlne eles l\'!arsilitts von Padua", en: Silzi.rnr;s/Jerichlr: der 
Wú;serisdwj/iichc11 Gescl/sc/wft rr 11 dcr ./ohall/1 lVo((yan_r¡ Goc/.lw-U11hiersiUil F'rrrnkjú.1·/1 
Main 18,3 (198:.!), pp. 87-140; cfr. también Flüeler, Rczcplion 111ul Int.t11)re/a/.iou (nota 
;3;_\), pp. 120-1:}l. 

'" R11binstein (nota 51) subraya debidmnente <:'ste punto. 
,·,, Pnr ejemplo Kerry E. Spiers, "The Ecl'.lesiastícal Poverty Theory of !Vlarsilius of 

Padua. Solll'CC'S ancl Significance", en: Il p11núcm polilko 10 (1977), pp. 3-21. 
Cfr. por ejemplo Jl,ffrey Garrett Sikes, "John de Ponlll and Peter de la Palu", en: 

English llisloricai Iir'11icw 4ll (HJ:34), pp. 2HJ-240. 
''" Para un análisis s11cinto de la teorfu política ele Ocklrnm, cfr. .Jürgen Miethke, 

"Wilh~•Jm von Ockham und llie Institutionen des spiilen Mittelalters\ en: Politú,che 
Inst.i/11/imien im gcsrllsc!wftlir'hc11 Umlm1.ch, ecl. Gerhard Gohler e.a., Opladen, 1990, pp. 
89-112; mayores elatos en Jan P. BPclunann (ed.), Ock//n.rn-Bi/Jliogrnphia 1000-lDDO, 
I-Iamlrnrg, HJ92 (esp. p. lGOss. Ireuisler1). Cfr. tarnl>ién Wilhc]m von Ockham, Dialoq·1is, 
Ausziiqe zw· polU.isclwn Thro·l'ic, ausgewahlt, übersetzt une! rnit einern Nachwort 
vNsPhen vrm .Ji\rgc•n fvlieth]((>, Dmmstadt, HlD2, pp. 209-242; l\!iethke, De poles/a/c (nota 
1), pp. 2,18-2ll5. Para las fllE'ntE's siempre es importante Hilary Seton Oftlcr, Pnu:(ationcs 
tu tlw writings, eclited in: Guf¡liehni de Ockhum Opc1·a poli/ir-a, tom.P, II, Ill .. IVlanchester, 
197,1, IOC\!3, 19515, vol. IV (nota 48). Cfr. también LE'ppin, Ock/wm (nota :38). 

'· 7 Un e~tudiu monográfico por ,foan Dunbabin, A Hound oJ Gol!, Pierm !le In Pa/ud 
ami the Fo111·/ec11/h-Cc11!.w·y C!unch, Oxford, Hl91. 

',< Las fupntes fueron analizadas por Joño !Vlorais Bmbosa, O "De sla/u el plm1ct11 
ccclc.súw". Bslwlo crílico, Lisboa, HJ82, esp. pp. ll:3-178; para la biografía de este fran
ciscano papalista cfr. por ejemplo ,Jürgen !Vlicthkc, ''Alvaro Pelagio e la chiesa del suo 
tempo", en: Sn111í e .wrnlitü ·w·l scrnlo Xlll (Atti del XV Convegno Intl?rnazionale, Assisi, 
1987), Assisi/Napoli, l!JSD, pp. 25:,,~W:J; .J. !Vliethke, De potes/ale 1mpoe (nota 1), pp. 177-
18:J. 
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por sus colegas (que al mismo tiempo por supuesto pretendían disociar el 
grupo de los juristas de tales tendf!ncias ,,r)). 

En cierta medida el pensamiento político puede tener un efecto integra
dor asumiendo y combinando diferentes tradiciones y superando las fronte
ras entre las disciplinas. Quizás esto fue especialmente cierto para el siglo 
XIV, más que para los siglos XIII o XV. Porque en el siglo XIII había diferen
tes tradiciones una junto a la otra con pocos vínculos entre ellas, y en el siglo 
XV los juristas comenzaron a presentarse como los únicos especialistas en 
política, y su monopolio habría ele durar varios siglos en la administración 
pública y continúa aún presente en Alemania y otros países europeos. 

En esta conferencia he tratado de sei\alar sobre todo los elementos ho
mogéneos, las tradiciones comunes que nos han permitido presentar autores 
muy diferentes y compararlos con los mismos criterios. Sólo S(\ han mencio~ 
nado ocasionalmente las profundas brechas existentes entre los autores, 
siendo las menos importantes las propias entre las facultades. Tampoco pres
tamos suficiente atención a los intereses especiales de clientes y patrones de 
las cortes e iglesias, a los reinos particulares en que vivían los autores, a las 
órdenes religiosas de las que eran rn lembros, a sus talentos individuales ni al 
ambiente intelectual ele la época. En la última Edad J'vledia la discusión sobre 
la teoría política comenzaba a encontrar su lugar en el área de la enseñanza. 
Dicho lugar no le fue dado de antemano, lo que representa un desfavorable 
punto de arranque; pero fue sin embargo la plataforma a partir de la cual la 
teoría política podía desarrollarse y emanciparse. Los principales problemas 
de toda teoría política no fueron por supuesto definitivamente resueltos en 
aquellos tíempos. Libertad y orden, razón y necesidades de la vida, suficien
cia en el vivir y en las costumbres son objetivos que quizás nunca serán ple
nmnente reali;mdos en una teoría; quedan para nosotros y para nuestro 
tiempo. 

(Trad.: Gustavo D. Corbí) 

ABSTRACT 

Concf:'ming tlw l\füldle Ages it is difficult t.o dístinguish between political theory and 
t.he nwn' cmnprelwnsive although sonH,what vague, idE•as of political oriE>ntation. Thl' 
;l!"r•a of polilical act.ing ,vas by no means clearly defined. The formation of a political 
themy in the Middle Ages started relatively late. Polit.ical theory took the same road as 
ali the o1her theorelical atternpts in medieval society. The first universities began to 
spread in a homogenous progress ali over Enrope. Frorn that time scholasticism providcd 

···" Helrnut G. Walther, "'Verbis Aristotelis non utar, quia ea iuristae non saperent'. 
Legistísche uncl aristotelische Hensehaftstheorie bei 13artolus une! 13aldus", en: Dus 
Pul!/ik11m. (nota ;33). Para la teoría polític,1 de Baldo cfr. Joseph Canning, The PoliUeal 
Tlump/1/ of Bu Idus de U/ml<lis (Cambridge Studies in Medieval Life and Thollght IV ü), 
Cambridge (etc.), 1D87; para su uso de Aristóteles cfr. esp. pp. 159-169. Cfr. también Diego 
Quaglioni, Civili8 S/IJ)icnlirr. Dol/.rine yiliridiclw e doUrinc po/iliche.fra medioevo eil 
elri. nwrleriw. Sa!JfJi perla sforia del pe11sicrn giuridico moderno, Riminí, 1089. 
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the unchallenged methodical ideal and the pattern for any systernatk thínking. In spite 
of the diíierences of focnlties, the methods of learníng were altogether observed by eve
ryone contributing to in the development of theories, Yet conditions were more difficu)I. 
in the field of politkal theory because it was not a discipline of its u;vn from the begill
ning. It had never been at the eathedrnl schools and the monasteries in pre-university 
times, ancl it took a long time before political theory established itself asan autonomous 
fielcl of studies. In the Middle Ages nobody eould have had the idea that política! theory 
was only possible by way of a single rnethod, faculty or by one tradition alone. Severa! 
established disciplines were competing with one another in delivering thrir own contri
butions withoul excluding the others. Tlrns political theories were beillg occupied by dif
ferent strings of hurnanities ami sclences, and yet none of the disciplines alone coulcl 
claim to be the only one respousíble for política! lheory. Indeed al! the authors of the late 
Midclle Ages dealing with political theory show Íll their treat.ises the process and speed 
of this occupation by the sciences. 


